
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVIcIOS DE oOÑe ED¡TH
VASQUEZ GONZALEZ

DEcREToN' 6351 -

ónll.iÁÑie¡o, 30ü[T 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el correo electrónico
de fecha 2011012015, de la Directora de Desarrollo Comunitario, quien informa los
antecedentes para la contratación de Programa Social de Apoyo a los Adultos
Mayores de la Comuna.

2.- El Decreto alcaldicio No 6939 que aprueba el

Programa Social de Apoyo a los Adultos Mayores de la Comuna.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Edith Vásquez González aprobado por el decreto No 4825 de|2810812015.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Edith Vásquez González , Rut: 07.747.527-3 quien desempeñara
las tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de
acuerdo al Programa Social de apoyo a los Adultos Mayores de la Comuna.

tercero del contrato de prestación de servicios del

3.- tM E el gasto que corresponda a
cuenta 21.04.004 por un monto de $ 540. 'del Vigente.
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Municipalidad
de Chlllá.n Viejo Dir. Administraoión y Flna¡rzas

En Chillán V¡ejo, a 20 de Octubre de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, Rut N'69.266.500-
7, Persona Jurfdica de derecho prlblico;-representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K; ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte Don(ña) Edith Vásquez González , Cedula Nacional de ldentidad No 07.747.527-3 de
Nac¡onalidad Chilena, fecha de nac¡miento 16 de Febrero de 1956, de estado civil casada, Profesión
Profesora de Estado Castellano, domic¡l¡ada en, Pellfn No 514, Villa Cuatro Centenario, Comuna de Chillán
Viejo, se ha conven¡do el s¡guiente Contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las funciones de:

- Monitora de coro para Adultos mayores.

De acuerdo al Programa Cultural 20'15, aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6940

SEGUNOO: Por lo señalado en el punto anterior ¡a llustre Municipal¡dad de Chi¡¡an Viejo v¡ene en contratar
los servicios de Doña Ed¡th Vásquez González , los que realizara en la Direccion de Desarrollo Comunitario,
ub¡cada en Barboza No 460

Doña Edith Vásquez González, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en la siguiente jornada'
Martes y jueves desde las 1 5:00 a 17:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a la D¡rectora de
Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagara a Doña Ed¡th Vásquez González la suma de $ 540.000, de Ia siguiente
manera $ 270.000.- el3111012115 y $ 270.000.- e!3011112015, impuesto ¡ncluido por los serv¡cios prestados,
esto, contra presentación de informe de Actividades diarias, Boleta de Honorar¡os y Certificados de
Cumplimiento de la Directora de Desarrollo Comunitario o quien la subrogue, estableciéndose un plazo de 5
dfas posteriores a su presentación para su pago efect¡vo.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado e¡ carácter de esencial a esta clausula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorguen a la l\4unicipalidad por
el artlculo cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña Edith Vásquez González, no tendrá la calidad de
funcionario Mun¡cipal, a si mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y
otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa
establecjda en el artfculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciara el 20 de Octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
s¡empre que no excedan del 30 de Nov¡embre de 201 5.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley No

20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.

SEPTIMO: lnhabil¡dades e lncompat¡bil¡dades Administrat¡vas. El prestador de Servicios a través
declarac¡ón jurada señalo no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e incompatibil¡dades establecidas en
el artÍculo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que
pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tnbutarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares del diez
por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, o litig¡os pendientes, con el
Mun¡c¡pio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo
de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onarios d¡rect¡vos de la Municipalidad de
Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente inclusive, de la institución antes
señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

g§TAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios util¡ce su of¡c¡o o los
bienes asignados a su cargo en actividades polftico partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado, como lo señala el articulo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a Ia Mun¡c¡palidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡nd¡r de los servic¡os del Prestador de Servicios, asi
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su decis¡ón, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna,
reservándose la Munic¡pal¡dad el derecho a poner término por ant¡c¡pado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes füan su domicilio en Chillán
Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales Ord¡narios de Just¡cia.

DEGIMO PRIMERO: La personerla de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Munic¡palidad de Chillán Vielo, consta en acta de Proclamac¡ón N' 1 1 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012, del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del BíoBfo.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firmará en
cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de
Serv¡cios.

En señal de proh¡bición para constancia firman:

ARIO MUNICIPAL
NISTRO DE FE

ejemplares igualmente autént¡cos;
Viejo y un ejemplar en poder del

EDITH VASQUEZ GONZALEZ
RUT N. 07.747.527-3
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